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NOSOTROS: CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad número

. --.-t-L- i^ rl^-t:¡:^-^:.(- T-;L,,+^.i^ ñl,i*y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en su calidad de Director del HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, CON bASC CN CI ATIíCUIO SiCtC

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y MARIA DEL RoSARlo

MEDRANO, de cincuenta y un años de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador, Departamento

de San Salvador, portadora de mi Documento Único de ldentidad Número

y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número I

actuando en mi calidad de propietaria titular de una

empresa mercantil con giro bajo la denominación de FRUTAS Y VERDURAS ROSARIO ubicada en

Veinticuatro Avenida Norte, Mercado La Tiendona, Edificio Seis, Locales NÚmero Trescientos Setenta y

Uno guión Cero y Ciento setenta y nueve, según Asiento Único de Matricula de Empresa número dos

cero cero dos cero cuatro tres cuatro cuatro cinco uno dos seis cuatro nueve dos cinco tres dos cinco

cuatro, constancia extendida el día once de octubre del año dos mil dieciséis, por el Registro de

Comercio y debidamente certificada por notario; por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar

actos como el presente y quien en este instrumento me denominaré"la contratista", V e[ las calidades

antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente

contrato proveniente del proceso de la Licitación Pública No. 03/2018, Resolución de Resultados No.

0312018, denominado y que tiene por objeto "SUM¡NISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO

2OL8", de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las

cláusulas que se detallan a continuación: : l) OBJETO DEL CONTRATO: La Contratista se obliga

suministrar al Hospital, a precios firmes, "SUMIN¡STRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL A
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N{tNIS-lt:it(to l)t] sAi,ut)
ltl:ilÚlll.lc/\ l)Li lrl., sr\i.\/¡\t)ott, c. A
I lOSl']l'f i\l . Nr\CION¡U. S¡\N 1l:\l('i'Ol-O

CONTI{A:lO No.05/2018
LIC]III\CIÓN PUBI-IC.¿\ NO. 0312018

Rltsot-uctÓN Dlit luiSUili ¡\DoS No.03/2018
i\,I¡\]{L,\ DEI_ ttOSr\RiO MEDitr\NO

PROD U CI'OS ALIT,IENTICJOS

2018", a precios firmes de acuerdo a la,forma, espec¡ficaciones y cantidades que se especifican en el

anexo de este contrato. ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato

los documentos siguientes: a) solicitud de compra de la adquisición de "suMlNlsTRo DE pRoDUcTos

ALIMENTICIOS PARA EL HOSPITAT NACTONAL TENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, PARA EL 2018"' b) Términos de la Licitación Pública No.03/2018. Resolución de Resultados

No. 03/2018. c) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital en noviembre del año 2Ol7.d) La

garantía de cumplimiento del contrato. e) Las modificativas (si las hubiere). y otros documentos que

emanen del presente contrato, los cuales son complementar¡os entre sí y serán interpretados en forma

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,
prevalecerá el contrato No. 05/2018. lll) FUENTE DE Los RECURsos. pREcto y FoRMA DE pAGo: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera

del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el

cifrado presupuestario 2oL8-3216-3-02-o2-2L-7-54101 FoNDos GoEs, cifrados que quedan

automáticamente incorporadas al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el l% de retención sobre la venta neta a realizar en

montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario,

agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-

100696-104-0. Así mismo la Unidad Financiera Institucional de este Hospital podrá cancelar las

obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario realizado en la cuenta
bancaria que la contratista designe para tal efecto. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados unidos de América por la unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta

días calendario después de recibirtoda la documentación completa, aprobada por la Administradora del
contrato; teniendo la contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia

de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibtes por cada entrega
debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales como descripción del producto entregado, número de renglón, unidad de medida,
cantidad, fecha de vencimiento, precio unitario, precio total, marca del producto, número de licitación y

resolución, finalmente indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente
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contrato por la cant¡dad de VEINTITRES MIL QUNIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON CINCO

CENTAVOS MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 23.544,051, IVA incluido, que el

contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lV) CONDICIONES

ESPECIALES. El contratista se obliga a cumplir las condiciones requeridas por las Unidades Solicitantes. Y

cuatquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad del Alimento, se podrá

comprobar/ver¡ficar por parte del Administrador de Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del

MINSAL y que la calidad sea conforme a la ofrecida por la sociedad. V) LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA' Las

entregas serán en el área de Alimentación y Dietas, las recibirán una persona del Almacén, la

Administradora del Contrato y el lnspector de Saneamiento Ambiental, previa revisión de facturas por el

personal del Almacén, las cuales deberán contener un original, duplicado cliente y cinco copias todas

legibles. En caso de surgir una emergencia de cualquier naturaleza el Hospital hará los pedidos

correspondientes al contratista según las necesidades y se tendrá que cumplir con lo solicitado. De la

manera siguiente: FRUTAS Y VERDURAS: se recibirán los días miércoles cada 15 días (o según necesidad

de la institución) de de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el personalde almacén e inspector de

saneamiento ambiental las siguientes características: que sean frescas y organolépticarnente adecuados

(olor, color, textura, tamaño, en relación a la muestra presentada). AZUCARES Y CEREALES: se recibirán

los días miércoles cada 15 días o según la necesidad del hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am/ se

revisara junto con el personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental las siguientes

características: fecha de vencimiento no mínima de 6 meses, empaque sin adulterar y peso acorde a lo

solicitado. pASTAS Y SAZONADgRES: se recibirán los días miércoles cada 15 días o según la necesidad

del hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén e inspector

de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento no mínima de 6 meses,

libre de contaminantes, empaque sin adulterary peso acorde a lo solicitado. ESPECIAS O EXTRACTOS: se

recibirán los días miércoles cada 15 días o según la necesidad del hospital en horario de 7:30 am a

L1-:00 am, se revisara junto con el personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental las

siguientes características: fecha de vencimiento no mínima de 6 meses, no. De registro sanitario, envase

sin adultera, peso acorde. Vl): FIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas

del presente contrato el contrat¡sta otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

Salud Pública, específicamente el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO",

sAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTTA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de confornidad ffilÉ'ilÁl/rN
Artícuto treinta y cinco de la LACAP, equivalente al2O% de valor total del contrato, de CUATRO Jfr, --\ z e'"'\l
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sErEClENros ocHo DóLARES coN ocHENrA y uN cENrAVos DE DóLAR MoNEDj(titirtilj,o,
utülDos DE AMERICA (us S 4,708.81), debiendo presentarla en original y clos copias certificadas por
notario en ia UACI del Hospital, dentro de los primeros c¡nco días hábiles a partir de la fecha de vigencia

ciel presente contrato ai contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de distribución
del presente contrato hasta NovENTA (90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 201g.
v¡¡)ADMlNlsrRADoR DEL coNTRATo. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales
estará a cargo de la Licenciada Laura Peña de Hernández, Jefe de Alimentación y Dietas del Hospital

Nacionai "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", san Bartolo, teniendo como atribuciones las

establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración
PÚbiica, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y contrataciones de Ia Administracién
Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las

lnstituciones de Ia Administración Pública, y la Resolución Administrativa No.26/2018, que se agrega al
presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o
desperfectos, ia Administradora del Contrato tendrá que solventarlas dentro de la vigencia del contrato.
vlll) MoDlFlcAC¡GNEs: Ei presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia
anies del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de
intrcciucir modificaclones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato,
cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras
circunstancias, estas no podrán lievarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán
formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos
ochenta y tres A y B de Ia LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución
Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar Ios plazos y/o montos de las
Garantía de Cumplimiento de contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este
contrato Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato
por un período menor o igual al presente' Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el
objeto del mismo y que toda rnodlficación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad
y buena fe' xx) PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser
prorrogado de conforrnidad a io estabiecido en el artículo ochenta y tres de la LACAp y setenta y cinco
del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de
cumplimiento de contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resoluclón de prórroga.

X} CfSIÓN: SAIVO AIIIOTiZACióN CXPTCSA dCI HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAT DE

¡lti\ls l lituo l)ti s,\l.Llt)
Itl,l'tJltt.l(l,t 1)lt lil, S/\1.\1,\l)(ll{, (-. ¡\
I I()-\1'] l'l',\1. N,\(- I ON,\1, Sr\N ll¡\lf 1'Ol.O
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NAJARRO", SAN BARTOLO, el contrat¡sta no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y

obligaciones que emanan del presente contrato, La transferencia o cesión efectuada sín la autorizac¡ón

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía

de Cumplimiento de Contrato. Xl) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro fin. Xll) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. Xlll) OTRAS CAUSALES DE EXTINCIóN

CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse: a) Que el contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo

acordado en este contrato; b) Que el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este

contrato o entregue alimentos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore

el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos

anterlores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello, En este último caso solamente

bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a Ia materia. XIV) TERMINACIÓN

BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y

que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato. XV) SCILUCIÓN DE

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto

como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso.--a:l

embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de Ios bienes que se le embargalffii

contratista, quien releva al contratante de la obligacién de rendirfianza y cuentas, compromet¡é"q191id',"11-,'\,á Éj
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contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en

costas. XVI) INTERPRETACIÓN DEI-CONTRATO: El Hospital Nacionalsan Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAp, y demás

legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga al interés púbiico que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte Ia institución contratante las cuales les serán

comunicadas por medio del contratante. XVI¡) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato. Xvllll V|GENC|A DEL CONTRATO: El presente

CONtTAIO CNTTATA CN VigCNCiA A PARTIR DE tA FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y

UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ambas fechas inclusive. XIX) NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican, El contratante: Boulevard San Bartolo y Calle

Meléndez, Contiguo aZona Franca San Bartolo, llopango y la contratista: ubicada en 24 Avenida Norte

Mercado de Mayoreo La Tiendona, puesto Número 37'J,-0, del Departamento de San Salvador, Teléfono:

2205-4600 y 2276-2529. En fe de lo cual firmamos el presente contrato. En San Bartolo, llopango, a los

cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

DEZ RIVERA

CONTRATA CONTRATISTA

llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del día cinco de febrero

I año dos mil dieciocho. Ante mí, JULIA coNsuELo BENAVIDEZ SANTAMAR|A, Notario del domicilio de

§
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San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento Único de ldentidad número

de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número ( ,

actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGÉL¡CA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de

fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "el contratante"; y por otra parte, la Señora MARIA DEL ROSARIO

MEDRANO, de cincuenta y un años de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador, Departamento

de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de

propietaria titular de una empresa mercantil con giro bajo la denominación de FRUTAS Y VERDURAS

ROSARIO ubicada en Veinticuatro Avenida Norte, Mercado La Tiendona, Edificio Seis, Locales Número

Trescientos Setenta y Uno guión Cero y Ciento setenta y nueve, según Asiento Único de Matricula de

Empresa número dos cero cero dos cero cuatro tres cuatro cuatro cinco uno dos seis cuatro nueve dos

cinco tres dos cinco cuatro, constancia extendida el día once de octubre del año dos mil dieciséis por el

Registro de Comercio y debidamente certificada por notario; por lo cual la compareciente está

plenamente facultada para otorgar actos como el presente quien en el transcurso dql documento

anterior se denomina la contratista y ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calza el

documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de SUMINISTRO DE

PRODUCTOS AL]MENTICIOS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE

NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA ELAÑO 2018, en elcual la contratista se compromete a prestar para el

contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato es

vEtNTtTRES M¡L qUNIENTOS CUARENTA y CUATRO DÓLARES CON CINCO CENTAVOS MONEDA DE

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y su vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATOI#-
,fA§".., ,

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ambas fechas inclusive ; y demás cláusr¡l§

Página 7
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contenidas en el mismo. En consecuencia yo la Notario DOy FE. eue las firmas ,rr'b, *:;:;::;f:r,
auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo

reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica.

Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la

cual les lei íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOy FE.-

CONTRATA CONTRATISTA

fl*ñ3i orntS;
,itl, gti?z ^i

ftturAsTT'i riüiliJl: ;*§tosAfttr)' j
Mnría {e{ §losane, Mtdranol
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DESCRIPCIOH DEL PRODUCTO

coD:GO¡ s01-196{O
ZANAHORIA, ¡ÍEDIANA
PRESET¡TACIONT UNIDAD, mRCA. S/¡{ ORIGEN: GUATEMALA,

PECHA DE VENCIMIE¡rIO! 4 DIAS.

CODIGO! 501-19!,4O
CEBOLLO ¡'lEDIANA
PRESET¡TACIO¡I¡ UNIDAD, MARCA! S/t,I ORIGE§I
¡1EXICO,/GUATE¡'1ALA¡ FECtrA DE VENCIMIENTO¡ 7 DIAS.

§r,020.00
coDIGo:501-19!80
CIIILE VERDE }IEDIANO
PRESEÑTACTON! UNTDAD, MRCA: S/h, ORIGETI: EL

SALVADOR/GUATEMLA, EECHA DE VENCIUIENÍO¡ 4 DIAS.

s1,380.00
CODTGo! 501-19310
GUlSQUIL CHAPIN
PRESENTACTON! UNIDAD, HRCA' S/M, ORICE$I GUATE}4ALA/

FECAA DE \ENCIMIENTO' ? DIAS'

§2,990.00
coDrcor 501-1850O
PI.A!]ANO DE PRIMNRA CA¡IDAD
PruSEtIrACrO§! UNIDAD, leRCAt S/U, ORTGEN¡

¡IONDURAS/GUATE¡.1ALA, FECHA DE VENCIMIEMO! 5 DIAS'

CoDrco¡ 501-19441
PIPTANES HEDIANOS
PRESEÑÍACION: UNTDAD¿ }ERCA: S/}1, ORIGEN! EL SAIVADOR,

FECHA Dg I,ENCIMTEXIO! 3 DIAS'

§54.00
CODIGO¡ 50L-19510
RSPOLLO
PRESE§TACTON! UNIDAD, MRCA: S./U, ONIGSN¡ GUAUE¡{A¡A/EL

SAMDOR, FECf,A DE VENCIUTENIO! 7 Df AS.

coDrco! 501-19350
LECIlUGA
PRESEI{TACION: UNIDAD, M,¡TRCA: S/M, ORTGEIÍ: GUATUMALA,

FECHA DE VENCIMIENTO! 3 DIAS.

s208.00
coDrGo! 501-19400
PEPINO
PREEEITACION! UNIDAD¿ MJüCA¡ S/ü, ORIGENT EL

SAIVADOR/GUATE},1ALA, FECEA DE WNCIMIEÑIO i 4 DIAS '

CoDréO! 501-08360
LIüONES
PRSSE§TACTO§' UNIDADI MAICA: S/}T, ORIGE¡II EL SAIVADOR,

FACHA DE VENCIM¡EMO' 7 DIAS.

$780.00
coDrcot 501-O8020
AGUACATE MEXICANO

PRESET$ACION: UNIDAD? UARCA: S/U' ORICEN:

I'IEXÍCO/GUATEMALA, PECHA DE VE§CIMIENI¡O: 3 DIAS.

CODICO:501-19240
E¡,OfE
PRESENTACIOÑ! UNTDAD, MARCA3 S/U, ORTGEN! EL SALVADOR,

FECHA DE VENCTilIEMTOT 3 DIAS.

§720.00
coDIcO! 501-18675
YUCA

PRE§ENEACTONI UNIDAD, ¡{ARCA: S/l'1, oRrGEl¡r EL SALVADoR,
FECm DE VEHCII'ÍIENBO: 5 DfAS.

§1,680.00
coDIcO! 50!-1,9080
AYOTE VERDE
P}ESE!ÍTACIO}{! UNIDAD, IflRCA: S/H, ORIGErÍ: EL SALVAIOR,

FECtrA DE VETICIMIEMO T 3 DIAS .

§600.00
CODICO! 501-19050

PRESEMACIO§! UNIDAD, MARCA¡ S/}4, ORTGE¡I! GUATE}I¿IA/EL
SALVADOR¡ PECflA DE VET{CIMTEÑTO! 5 DIA§,

§1,1s5.00
C0DIOO¡ 5O1-18300
P¡PA SOLOH¡
PRSSETTACIOF¡ LB, MARCA! S/}4¡ ORIGEN! GUATEI'IALA/ FECHA

DE VENC]MIENTOI 5 DIAS.

§300.00
CODIGO! 5O1-19070
AÍOTE üADURO
PRESEÍTACTONI UNIDAD, MARCA! S/H, ORIGE¡{! Et sAIvADoR.
FECHA DE vElúCIMIET¡fo¡ 30 DrAS'

coDIGO! 50!-1923O
EJOTES

PRESSHTACIOÑ! tB, M¡RCA' S/}1, ORTGEN: GUATEMAIA/EL

SAIVADOR, PECBA DE VENCIMTENTO¡ 3 DTAS.

üv

§0.57 §855.00



CODIC,oT 5Ol,-r,955O
TOIIATE, CAJA
PRESSI¡AACtOtr: CAJA, UAnC¡.t S/]t, ORréE¡(t
GUAfEMALA/¡IONDUmSf FECITA DE VEr¡C¡UrE§IOr 5 DIAS.

CA.]A t20 §25. 0 0 $3,000.00

2t

CODIGoT 501-19490
RE¡4OLACE UEDIANA
PRESEñIACIOF! UNIDAD, MARCA! S/¡1, OtrCE¡r! euATa¡rAlA,
FECU DE VEÑCIMTS§EO! 7 DIA§.

c/u 19s §0.30 §58.s0

22

CODTGOT 501-07160
CILANTRO, t4A2O
PRESEMIAC¡O'I I UNTDAD. ¡,Í¡,RCA 3 S /r,t, ORreENr cUArEr,rA¡A./ET,
SA¡VA_DOR, FECEa. DE VENCTM¡g!¡:!OI 2 DfAs.

clu 26 00 §52 00

23

CODTCO! 501-19060
APIO¡ r,fAEO

PREBE§IACrOI{r UNIDAT, UARCA! S,/U, ORrcE§i GUATA¡4ALA
FECIIA DA ENCIMTENIO ! 3 DIAS.

clu 26 s2. s0 §65.00

24

CODTCO! 501-19330
IIIERBA BÚENA. üAZO
PRASEñIACTOIr UNIDAD, MARCAT S/.til, on¡cEtf! cuABEuArA./EL
SALVADOR FECf,A DE VENCTU¡ErAO! 3 DIAS.

c/u 13 §2 00 §26.00

25

COD:COr 501-19410
PER¡JIIJ, I''AZO
PTBENÍACIOri! UNIDAD, M¡RC¡! §/M, OE 6E§T GUATE¡IIATA,/EL
SATVADOR TECtrA DE VE§CIüTSMTo! 3 DIAS.

c/t) §2 00 §26 00

26

coDIAO:5O1-19380
MORA¡ I¡AZO
PBEBE!{TACIOI:,¡ UNIDAD, !dARCA! S/M, ORICE§! ErJ SAMDoR
FECBA DE VS¡ÍCIMIEI{TO1 2 DTAS.

c/u §1.50 $78.00

CODICO! 501-19260
ESPINACA¡ MAZO

PRE§E§rACrON! UNIDAD, ¡.{AX.CA! S/14, OnrcE§r E! s¡¡vADOR
FECtrA DE VE§CTXTEI{ÍO! 2 DIAS.

clu ¿0 §r 50 §72 .00

28

CoDrCOr 501-19190
cErPrLIN, t(\ZO
PRESE¡ITACIO§! UNIDAD, I'IAI,CA! S,/ü, oRrGE[! EL sALvADoR
FECITA DE VEI¡CIMTEITEO! 2 DIAS.

c/u 48 sr.00 §18.00

30

CODTGOT 501-19470
RABANOS¡ ¡IAZO
PRESE§TACTO§! UNIDAD, M¡UiCA, S/¡" ORICEÑI GUAÍEI,IAtA,/EL
SALVmoR PECBA DE VEIÍCIMTENTO! 4 DrAS.

clu 60 §0.40 §24. 00

31

CoDIGO¡ 5O1-O704O
aJos/ íAAo
PnESEmACIOtlI LTBRA, tflRCAr S/¡{, ORIGEH! üEX¡CO/EE.Uú
ÍECKA DE VENCIMTEMO¡ 1¡tlES

LIBRA 39 §2.50 s9?.50

CODIGO! 501-0850O
I,IANZANA GAI.A
PR.EAE§,ACTOI{¡ UNIDAD, MA.R.CA! s/M, oRrcE§¡
EE.UU/CHILE,,/ARGENTINA FECEA DE VEIICI¡{TE§TO! 7 DIAS.

c/ü 24Ol) §0,30 §720 .00

CODTGO! 501-08640
NAXANAJ.A VICTORIA
PRESE¡Í¡ACrOñ! UNIDADT MARCA: S/¡4, ORrcEtr! EL
SAI,VADOR/HONDURAS FECtrA DE VE!ÍCI¡.IIE¡¡ÍOI 5 DIAs,

c/tJ 240n $0.10 §240.00

34

CODICO. 5O1-O82?O
GUTNEO CORRIENTE
PreSENTACIOtr! UNIDAD, ¡{AIICA¡ S,/¡,f, ORIcBt¡r
GUATEHAL.L/HONDURAS TECf,¡ DS VEtrCrU¡EHEO¡ 3 DIAS.

c /ft 2600 §0.10 $260.00

CoD¡GOr 50L-08820
SANDIA
PRESEmACIOÍ! UNIDAD, ¡TARCA! S/ü, ORfCEtr, HONDURAS ,/ EL
SALVAIOa¿ FECAñ DE VENCfMTEI¡IO! 5 DrAS.

c/u 360 §2.50 §900.00

36

CODTCO! 50.1-09?00
PAPAYA
preaEtrrAcrol{! UNIDA!, ¡{ARC.A, 3,/1.4, ORrGEfi . GUATEXALA,
EECHA DE VSrfCTMIENlroI 4 DrAs.

c/t) 432 §1,90 §820.80

37

CóDICO: 501-08580
MLON
PRE§ENTACIoNT UNIDA!. UaRCá! S/¡1¿ ORXCE!i!
GUA?E.uAB/¡Í ONDURAS /EL SATVADOR. EECf,A DE VEt(Ctl,trErÍro :
5 DrAS.

c/tJ 360 §1 50 §540.00

39

CODICOT 501-08780
PIÑA DE AzUcARoN.
PlrE§EMfACIOñe UNIDAD, ilAACA! S/H/ On¡CENt CUATEI.íALA.
PACEA DB VENCTMTENTO! 4 DIAS.

UNTDAD 60 §l 75 §1.05.00

63

coDlcO! 5O1-01100
AZUCA¡ BLANCA FORTTFICADA CON VTÍA.UTNA NA", 

QQ
PiI§E¡¡IACION: QQ, IÁA¡CA, VARIAS. ORrcElrr EL SA¡VADOR,
FECIIÁ DE VENCTMTEtrTO ¡ 6 ffiSSS .

o0 t2 §48.00 §s76.00

ü-
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CODTCOe 50r,-01250
DULCE DE PANEI,A O ATADO

PR§SEMACIOI¡ UNIDAD, MARCA! S/M. ORTGE§¡ EI] SAIVA'OR,
FECHA DE VENCIMIE§IO: 3 ltESES.

coDrcor 501-06220
I{OJUELAS DE MAIZ¡ CAJA DE 56OGR.

PRESE§TACTON¡ CAJA, UAACAI GRAN DIA, ORIGEN¡ E,,

SAMDOR, FECHA DE wNCIMIEmOs 3 MESES.

s594.00
CoDIGOT 501-16180
INCAPARINA INSTANEANEA DE SABORES. CAJA O BOLSA 375GR

PRESENTACIONT UNIDAD, U,AACA! VARIAS. ORICE¡¡¡ §UATE}4ALA,

FECEA DE I¡ENCÍMIEMIO: 6 I'[ESES.

coDrGO¡ 501-16160
GELAÍINA DE SABORES, PAQ. 45OGR.
PRE§E§IAC¡ON: P¿Q, MÁRCA: VARIAS. OnICENt EL S¡úV.¿rrOR,

FECII¡ DE VENCIMIENIOT 6 UNSES.

coDrco: 501-01350
JAELA DE SABORES. rCO. DB 270GR'
PRESEITACION¡ ECO., MARCA: VARfAS' ORIGE§! EL

SAIVADOR,/GUATEUAIA, FECBA DE VE}¡CT}ÍIENÍO¡ 6 UESES.

CODI60s 501-02400
TE DE },'ANZANILLA, CAJA DE 1OOUN.

trEgEÑTACIONs CAJA. ¡{ARCA! VARIAS, ORIGE¡¡¡ GUATE}'ALA,

PECSA DE tlERCft[IENTOt 6 ¡'IESES.

§10,00
CODIco¡ 501-07100
CANELA EN RAJAS, LIBRA
PRESEÑIACTON¡ LÉ, UA¡CII S/U, ORICEIT: GUATEIEA¡
FECEA DE vENcTMIEñrOt 3 üBSES.

coDrGO! sO1-0?370
OREGANO, I.B
PRESE!¡fSACION¡ I,B, MRCA! g/¡'I, ORTGE!f: GUATEMALA/EL

SAMDOR, FECHA DE VEHCIM¡E§TO¡ 1 MESES.

COD¡Go! 501-07015
ACIIIOTB EN POI¡VO, LB.
PNESENTACIO§! LB, MARCA: S/ü. ONIGEH' 6UATEMAI,A/ET'

SAÍ,VADOR, PSCIA DE VE}{CI¡,fIE§TOI 1 ¡'rsSES.

CoDroo! 501-O2145
EsENcrA DE PrñA, BoRELI,A
PRESENEACTOI! BOESLI,A, ¡{ARCA: VARIAS, ORfGEN! EL
sArvADoR, EECBA DE WNCrMrEmo! 6 uEsEs.

501- 103 22
ESENCIA DE FRESA, BOTEI.LA.
PRESETüACrOtr1 BOEEI,LI\, MARCAT VARIAS, OR¡GEN! EI¡

SALVADOR, FECHA DE VENCIMIE}{IO! 6 ¡@SES.

$23 t544.05TOTAL ADJUDICADO A OFERENtrE

C,l,t--


